RES. INT. 160/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005896)


VISTO: el llamado a Licitación Abreviada N° 01/2018 convocada para la adquisición de hasta 50 computadoras de escritorio;
CONSIDERANDO: que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja la adjudicación a la firma NISUL S.A., en razón que dicha firma dio cumplimiento a todos los requisitos exigidos por el Pliego de Condiciones Particulares y cotizó el menor precio total, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 8.2 del citado Pliego;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Adjudicar el llamado de referencia a la firma NISUL S.A. por un monto total de U$S 56.547 impuestos incluidos (cincuenta y seis mil quinientos cuarenta y siete dólares americanos); y
2) Pase a la Dirección de Administración.
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